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TELECOMUNICACIONES 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
COORDINACIÓN GENERAL DE POLITICA DEL USUARIO 

IFT /229/CGPU/23 l /2017 

C. Morfa Alejandra Agulrre Barragán
Representante legal de TELEVERA RED, S.A.P.I. DE C.V.
Canoa No. 521, Oficina 801, Col. Tlzapán San Angel.
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01090, Ciudad de México.
PRESENTE,.

Ciudad de México a 7 dejunio de 2017. 

Me refiero a sus escritos recibidos en este Instituto FedeÍal de Telecomunicaciones ( en lo sucesivo el 
"Instituto') en fechas.5 de enero de 2017 y 31 de niayo de 2017, por medio de los cuales, en 
cumplimiento de·Ia condición 2.3. "Contratos con los suscriptores· del título de concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, otorgado en·fecha 23 de abril de 2014, 
solicita la aprobación de los modelos de ¿ontrato de adhesión que pretende celebrar con sus usuarios 
(en lo sucesivo el "Modelo de Contrato"), para prestar el servicio de televisión restringida. 

Sobre el particular, previo al análisis por parte de esta Coordinación General. es importante destacar 
\ . . ' . ' - . lo establecido en el artículo 193 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión ("en lo 

sucesivo "LFTR"), mismo que.señala: 

"Artrculo 193. Los concesionarios o autorizados deberán registrar ante la PROFECO, previamente a su
utlllzación, los modelos de contratos de adhesión que pretendan celebrar con los usuarios, los cuales

deberán cumpllr con lo dispuesto en esta Ley, en la Ley Federal de Protección al Consumidor y demás 
disposiciones apl/cables. " 

Asimismo, la condición 2.3, "Contratos con los suscriptores·, de su Título de Concesión antes citado, 
establece textualmente lo siguiente: 

"2.3. Contratos con /os suscriptores.' El Concesionario deberá presentar para autorización. del lnsfftuto, 
dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a su aprobación y registro ante la Procuraduría Federal 

. del Consumidor en términos de la normatividdd aplicable al efecto, los modelos de contrato que 
pri,fi,iictan celebrar con-sus suscriptores, mismos que deberón cumplir con la normatividad en materia 
de protí,i:.:r:;ló_n al consumidor y contener, por lo menos, la descripción de los servicios que serón 

, contratados/fa cal/dad que ofrecerá en la prestación de los mismos; la forma de cobro y facturación 
/, de los servlc/os}ió.bonificación en caso de Interrupción de los servicios, aun cuando ésta sea por caso

, J¡· . . 
Jortuito o fueac¡, n;¡qyor; el plazo del contrato, así como las causales de terminación anticipada o de 

·· 1, •·'·· . < rescisión del contrato con y sin responsabllldad para las partes. 

J . > \.... ; i
"Año del Centenario de la Pron;,uigación 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 
Insurgentes sur 1143, .·· .. •·· ·i .. ··.·.·. ·.· .... 'o .• L �. 'º. c.··h. ebue .. nª ... ·· C.P: 03720

elegoción Benito Juórez. 
iudod de México, · .. 

· Is. (55) 50) 5 4000 -·
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En caso de modificación de las condiciones pactadas en el Contrato celebrado por'lofsuscrlptores, 
· en relación a las tarifas o condiciones 'del servicio prestado, el Concesionario deb�ró soJi.ef,)/ar ei'
consentimiento expreso del suscriptor para que aquellos surtan efectos, salvo que la mod/fic¡,clónisea
por mandato de autoridad competente.

Asimismo, el Concesionario se obllga a proporcionar al usuario final los servicios comprendidos en la
presente Concesión sobre la base· de igualdad, por lo que no podró establecer contractualmente
privl/egios y /o dlsffnclones a favor o en contra de determinadas persónas ffsicas o ¡nora/es que se sitúen

. 
. 

' 
' - . ' . ( . 

en las mismas circunstancias o similares." 

Atendiendo a lo anterior, previamente al anóllsis de los modelos de contrato que nos ocupa, se advierte 
que los mismos fueron inscritos por la Subprocuraduría de. Telecomunlc�clones de la Procuraduría 
Federal del Consumidor ("Profeco�), en el Registro· .Público de Contratos de. Adhesión de 
Telecomunicaciones bÓJo los f)Úmeros 287,2016 y 102-2017, toda vez que se ajustan a los preceptos d.é 
la Ley Federal de Protección al <::onsumidor y cumplen con los requisitos contenidos en la J\)orma Oficial 
Mexicana NOM-l 84-SCFl-2012 "Próctlcas comerdales-Elementos normativos para la comerciallzaclón 
y/o prestación de. los servicios de telecomunicaciones· cuando utilicen una rr;,d pública de
telecomunicaciones', publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 201.2. 

De igual 'tormo, y ·una. vez revisados los. términos y con'diclones de los Modelos de Contrato, esta 
Coordinación General considera que el único contrato que se ajusta a las disposiciones normativas 
relativas a los derechos de los usuarios previstos en la Ley Fedéral de Telecomunlca¿lones y 
Radiodifusión, es el presentado mediante escrito en fecha 31 de mayo de 2017, mismo que fue· 
registrado ante la Subprocuraduría de Telecomunicaciones de la Profeco bajo el número 102-2017: 

Ahora _bien, una vez analizado el Modelo de Contrato por esta Coordinación General, se desprende 
que establece en forma clara los servicios a. prestarse, siendo estos coincidentes con los servicios 
autorizados en su resp,:,ctlvo título de concesión. por lo que no se tiene Inconveniente en que dicho 
contrato sea celebrado por la concesionaria con los usuarios finales. Por lo anterior, se anexa al 
presente oficio el Modelo de Contrato antes citado, debidamente autorizado por esta Coordinación 
General. 

Es ií!ibBifoptE:¡señalar que el �odelo de contrato de adhesión autorizado mediante el presente oficio, 
únlcamentei pq<:Jró ser celebrado por su representada con los usuarios, dentro de las coberturas y por 
los servicios qJi;;)lm;ia autorizados o registrados por este Instituto. 

J· 

· 1 · •;li:•. Itl"Año del centenario .de la Promulgación 
. de la constitución Polm9a dt; Jc¡sEstados Unidos Mexicanos· 

surgenies sur 1143, ·. 

. . _º __ '-._No·c· h ... e .. bL.1e. n. a ... e·.· .P. 037. _20
eiegación Benito Juórez. · 
udod de México. · 

T els. (55)50 l 5 4000 
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No omito hacer de su conocimiento que, en caso de que se pretendan modificar los términos y 
condiciones del Modelo de Contrato autorizado en el presente oficio, dichas. modificaciones deberán 
ser sometidas previamente a la autorización de la Profeco y de este Instituto, 

Lo anterior, sin perjuicio de que, en caso de que se expidan disposiciones de carácter general que 
establezcan obligaciones específiGas relacionadas coh los contratos de adhesión, dicho Modelo de 
Contrato deberá adecuarse a las mismas, 

( 

Asimismo, de conformidad con la fracción X, del artículo 177 de la LFTR, los contratos de adhesión de 
los concesionarios, son objeto de inscripción en el Registro Público de Concesiones, por lo que mediante 
copla marcada en este oficio, se remite el Modelo de Contrato autorizado a la Dirección General 
Adjunta del Registro Público de Telecomunicaciones de este Instituto, para los efectos conducentes. 

Lo anterior, con fundamento en.los artículos 8º, 28 párrafo décimo quinto de Id Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; l º, 2º, 6º fracción IV, 7, 15 fracciones XLII y LXIII, 177 fracción X 191 y 193 
de la Ley F.ederal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35, fracciones I y II de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 71 fracción XXV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones; así como lo establecido en la condición 2,3, ·contratos con los suscriptores· del 
citado título de concesión, 

ATENTA\ENTE 
El COORDINADOR G NERAL D POLÍTliA D -t SUARIO

' 1  

En cumpllmlento del "Acuerdo medlant ual el Pleno del Instituto Federal de Telecof!JunicaclOnes expide los llneomientos de Austeridad y Ajuste P,esupuestorlo para el 
ejercicio fiscol 2016". se Informa que I s coplas de conocimiento que se morcan en el presente documento, se enviorón por medios electrónlcos· 

C,c.p. Uc. Carlos Hernández Contreras.-lltulor de Jo Unidad de Cumpllmlento,- Para los efectos conducentes. 
Uc. José Roberto Flores Navcrrete.-Dlrector General Adjunto .del Registro Públlco de Telecomunlcaclones.- Para los efectos 
.�onducentes. 

;:,-;-,_.,_, ·.,,

"Año del centenqrfo de to Pr6rri,1tgoción 
de to Cónsti!uciónPotltico de/o;, Estados Unidos Mexicanos" 
Insurgentes sur 1143, 

ol Nochebuena, C.P. 03720 
elegaclón Benrro Juórez, 
udad de México. 
Is. (55) 5015 4000 
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SUBPROCURADURIA DE TELECOMUNICACIONES 

/.'"!-, 1{¿� 't Oficio:
i. v· ,.. Servicio: 
�� 

�u · Expédie'nte: 
Registro: 

PFC/SPT/DGDCCAT�RCAT/283/2017 
TE),.EVISIÓN RESTRINGIDA 
PFC.H.C.1/035/2017 
102-2017

''2017, Año del Centenario de la .Promulgaci6n de la Constitución Polltioa de los Estados Unidos .Mexicanos". 

integrar las cláusulas que correspondan al cumplimiento de los artículos: 191, fracción 11; 191, 
fracción V párrafo primero, segundo y tercero; 191 fracción IX; 191, fracción XIII; 191, fracción 
XIX; 191 segundo párrafo y cuarto párrafo; 199; 200 fratción 11; 200 fracción. V, de la Ley 
federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; el numeral 5.1, 5.2, 5.2.7, 5.2.8, 5.2.11 y 
5.2.12 dela Norma Oficial Mexicana NOMcl84-SCFI y de la Carta de Derechos Mínimos de los 
Usuarios de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones. La existencia de condici�nes que se 
consideren . lesivas a. los consumidores o la ausencia de las cláusulas antes señaladas, darán 
motivo a su cancelación conforme al artículo 90 Bis de. la Ley Federal de Protección al 
Consumiqor. Además cualquier documento no anexado al presente registro y que sea 
elaborado unilater"almente por el concesionario no será parte del contrato y únicamente tendrá 
filies informativos sin ser vinculatorio para el consumidor. Por otra parte se deberá comunicar a 
esta autoridad cualquier cambio de domicilio o de los datos generales asentados en su solicitud 
de registro y en_ su caso de la utilización del contrato en los domicilios de lás sucursales que 
opere, así como cualquier modificación que. pretenda realizar al modelo de contrato registrado . 

. En caso de que existan modificaciones a la Ley Federal de· Prote¿ción al Consumidor, Ley 
Federál de Telecomunicaciones y R-adiodifusión, la Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCFI, 
linea_mientos o cualquier otra normatividad . aplicable, el proveedor deberá solicitar fa
modificación de registró, mediante la presentación de un nuevo mod�io de contrato que 
cumpla con fas nuevas disposiciones, considerándose el presente registro como cancelado. 

Por otro lado, si el modelo de contrato de adhesión que _utilice en las operaciones comerciales 
con los consumidores, incluye modificaciones, cláusulas, u omisiones frente al modelo de 
contrato registrado, el solicitante se hará acreedor a l;¡s sanciones previstas. en la Ley Federal 
de Protección al Consumidor. 

A continuación se transcribe el contenido del modelo de contrato de adhesión de servicios de 
. 

' 

. . . 

televisión restringida multicitado, el cual conforme al numeral 5.1.1 de la. Norma OfiKial 
(¡}/¿, 
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Oficio: 
Servicio: 
Expediente: 
R.egistro: 

PFC/SPT/DGDCCAT-RCAT/283/2017 
TELEVISIÓN RESTRINGIDA 
PFC.H.C.1/035/2017 
102-2017

'.2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Canstitución Política de los Est.ados Unidos Mexicanos". 

6:,6. En caso qu� el �e�iclo _no se pre:Ste en la !º"11ª ytérmino,s_ convenidos, no se pre�e o proporcione por causas Imputables a
TELEVEKA, ésta Oltlma deberá compensar al SUSCRIPTOR 1� ¡,arte p(OPotélonal del precio del ,Servicio q�e se dejó de ¡,restar, y como
bonificación, al menos, el 20% del monto del periodo de afectación en la Prestación del Servicio. Sé _informa al Sl,JSCR.IPTOR que, por 
tratarse de un Servicio que se provee \/la satélite, tiene lils l1initatlbn�S y carácteíísticas de lós servicios de te1·ecOmunicac1oneís que se 
prestan a través de esos medios, tal y como se describe en la cláusula NOVENA del CONTRATO. 

6.7. El �USCRIPTOR acepta que utlllzalj, el ServlcJc;1 como usuai-io final y sln finé� de _lu_cro, por lo que salvo autorización e}(Presa
de TELEVEIU., no_-Podr&COm!rci�lllzar l$s seriales al pQbl_ico en ,enerat Ó trarismltlr las sef1ales en áreas ablertas_al pllbllco. Además, el
SUSCRIPTOR d·e n'1rlguna manera podrá editár, vender, ceder, distribuir alguna de las sefiales, o �nte�ido _de la programación 
contratada a nlngt'.in tercero. 

6.8. TELEVERA �n_drá _ dl�ponlble ei-;ervici;;-de-control parental p_ara el slJscRIPTO� que áSí Jo SOiicite; asimismo, publicará fi -
manera clara las características óperatiVas de ese servicio y la$ Instrucciones para que el SUSCRÍPTOR pueda operar las aplicaciones 
necesarias para el correcto funcionamiento de dicho servicio. 

S�PTIMA.-EQUIPOS PARA lA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

7,1, p;¡ua efectos del CQ'NTRATO, se entenderá por "EQUIPO" los aparatos o dispositivos alámbrlcos o inalámbricos que se 
· instalarán en el domiclllo del' SUSCRIPTOR y que son n�c;esarios para recibir y disfrutar d.el Servicio, esto es: (1) la antena ·o plato

receptor de sefiales satelltales; (ii) LNB (por sus siglas en Inglés, Low-Noise Block Downconverter o convertidor de bajada/subida); (iii}
decodificador digital o STB (Set Up (lox, los cual� son necesarios para cada televisor contratado); (iv) control remoto por cada
decodificador; {v) Multiswltch, en caso que se contraten do� o más decodificadores en el mlsmo_ domiclllo; (vi) las partes
mecánicas/brazo; y, (vil) el cable de conexión; mismos que se de.scrlben en la carátula del CONT�TO.

i.2. . El EQUIPO es in�lspe_nsable para la prestación del_ Servicio y sólo podrá ser pr�porcionado por TE�ERA. El precio del
EQUIPO se señala en la carátula del CONTRATO.

7.3. En ningún momento, el EQl,JIPO_será propiedad del SUSCRIPTOR, pues éste se otorga en arrendaml_ento para que pueda 
recibir el Servicio en tos.términos y condiciones que se sef'ialan-en la cláusula VIGéSIMA del CONlRATO •. 

7.4. Para asegurar el resguardo y la devolución del EQUIPO, el SUSCRIPTOR se obliga a suscribir un pagaré a la firma del 
CONTRATO, mismo que podrá.ser ejecutado por TELEVERA si el EQUIPO es daftado por la indebida manipulación del mismo o si éste 
l)O es devu&1:lto con el deterioro por condiclones. normales de �so. El pagaré sólo podrá ser cancelado y devuelto al SUSCRIPTOR, una 
vez que éste haya entr�gado y/o permitido la recolección del EQUIPO por el personal de TELEVERA. 

7.5. En caso que el.EQUIPO sea robado o-sufra algt1n daf'io y/o falla, el SUSCRIPTOR tendrá la obligación de reportar ese hecho 
de forma Inmediata a TELEVERA para que se tomen laS medidas pertinentes. En caso de robo, y una vet qúe EL SUSCRIPTOR acredite 
fehacientemente ante TELEVERA haber hecho del conocimiento de la autoridad competente tal evento, no será responsable de las 
cargos que se generen por la reposición del EQUIPO. 

OCTAVA.- REPORTE DE FAUAS 

8.1. El SUSCRIPTOR deberá comunicar en forma inmediata a TELEVERA sobre las fallas o Interrupciones del Servicio, así como 
cualquier queja al respecto, pare lo cual podrá llam,r al número telefónico del as (Centro Integral de Servlclo) o escribir al correo 
electrónleó que se Indica en la carátu la del CONTRATO, las 24 horas del día, todos los días del año. 

8.2. El SUSCRIPTOR podn\ presentar una sollciti.>d de aclaración, Inconformidad y/o queja por fallas en el Se.vicio, por escrito, 
vía electrónica, llamando al teléfono de atenclón a clientes, o por cualquier otro medio con el que cuente TELEVERA; detallando los 
motivos, rnones y/o eventos que hayan dada orlgen a dicha petición: señalando un domicilio para envío de correspondencia, un 
teléfono o una direcclón de correo electrónico para recibir respuesta. 

óf 
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9.4.3. cortes conocidos como interferencias $alares.

9,4.4. Interferencias en el segmento satelftal asignado por el mal manejo de equipos con acceso al satélite ajenos a TELEVERA.

9.5. Interrupciones del Servicio Imputables a TELEVERA soñ las siguientes:

9.5.1. Desconfiguraclón del EQUIPO por· errores en la estación maeStra.

9.5.2. Fallas en la Instalación.

9.5.3, Falta de sumin!Stro eléctrico en la estaclón central {HUB).

9.5.4. Cualquier otro hei:ho que sea directamente imputable a TELEVERA�

9,6. En caso que el Servicio no se preste en la forma y términos convenidos, no se preste o proporcione por causas imputables a
TELEVERA, o si se aplican cargos indebidos al SUSCRIPTOR, TELEVERA compensará al SUSCRIPTOR la parte proporclonal del precio del
Servicio que se dejó de prestar, y como bonificación, e1 20% del monto del periodo de afectación-en la prestación del Servicio
conforme a lo establecido en el CONTRATO o cuando asflo determine la autoridad competente. 

9.7. Tratándose de caso fortuito o fuerza mayor, y si la Interrupción dura más de 24 horas hábiles posteriores a la recepción del
reporte respectivo, TELEVERA ·hará la compensación de la parte proporcional d'el periodo en que se dejó de prestar el :Se:rvicio
contratado por el SUSCRIPTOR. Dicha compensaciórl se verá reflejada en el siguiente estado de cuenta, recibo y/o factura; además,
TELEVERA deberá bonificar por lo rne:nos el 20% del monto del periodo de afectación. No se considerará que existe falla, interrupción,
suspensión; defecto· o falla e:_n'el Servicio, o In disponibilidad del mlsmo, cuando· dli::has circunstancias sea'n i:onseC:uencia de la demora
o negátiva del SUSCRIPTOR en permitir a TE_LEVERA efectuar.los trabajos de mantenimiento o repar.lclón necesarios. En todo caso, la
responsabilidad de TELEVERAse limitará y no p0drá exced�rdel otorgamle1:1to de la bonlficactón y coinpensaclón antes re'ferlda,s. 

DfCIMA.- NOTIFICACIONES

10.L cualquier notlfíéaclón, requerimiento o comunicación Que se hagan laS Partes conf0rme al CONTRATO, se hará efectiva
cuando se realice por escrito. y siempre ·que se envfe al domlcllio espéctficado en la carátula del CONTRATO, sea médlante ·correo
certificado o mensajería privada con acuse de recibo, o ti8.Jo cualquier otro medio iriequfvoco cuya recepción c'onste o sea confirmada
por escrito por el destinatario. 

D�CIMA PRIMERA.-CAMBIOS DE DOMICILIO

11.1, TELEVERA, sin responsabilidad alguna, podrá tambiar de domicllio dentro del territorio concesib'nado, para.lo cual notificará
ese_ hecho al SUSCRIPTOR de conformlda� con li cláusula DÉCIMA del CONTRATO con 10 días hábiles de anticipación a que surta
efectos dicho cambio. 

11.z. Cuando el .S_USCRIPTOR tenga ne.cesld_ad de cam�iar el lugar donde se provee el servicio _deberá solicltarlo por escrito a
TELEVERA, quien éontará:c�n un plazo de 10 días h;füll�s para realizar el cambio de domicilio, previo pago de las tarifas registradas
correspondientes al cambio de domicilio. SI el nuevo domlc111o del SUSCRIPTOR está fuera del Brea de cobertura de prestación del
Servicio, será causa automática _de terminación del CONTRATO, sin responsabllidad para ninguna de li!s Partes. · 

D�CIMA SEGUNDA.• SUSPENSIÓN DEL SERIIICO. TELEVERA podrá suspender el Servicio, sin responsabllldad alguna. de su parte,
prevlai notif icación por escrito al SUSCRIPTOR, si éste último incurre en cualquiera de los siguiente$ supuestos: 

12.1. Por pagos parciales de la contraprestación aplicable al Servicio.

12.z. 
mismo. 

Porfalta de pago del SeNicio por un periodo no superior a 5 días naturales posteriores a la fecha en que debió efectuarse e
�

. 
�& 
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14.1.1. Por utlllzar el EQUIPO o el Servicio en contravención de las disposiciones legales, reglamentarias, asl como de cualquier 
disposición vigeMte el'.1 materia de telecomu:nkac:IOnes qÜe sea aplicable I la prestaci�n del Servicio. 

14.1.2. SI el SUSCRIPTOR éomercializa o revende el Servicio contratado, así _cómo por la obtención de cllalquler lucro por la Venta o 
reventa del Serviclo·a cuatquie�tercero, sin la debida autorización por parte de TELEVERAo del IFT. 

14.1.a. Si el SUSCRIPTOR tede los derechos y/u obl11aciones derlVados del CONTRATO o de la carátu1a correspondiente, Sin la 
autoñzaclól'I previa y por �crito de TEL.EVERA. 

14.1.4. Sl'el SUSCRIPTOR no cubre.todas las cantidades adeudadas a TELEVERA dentro de los 90 días naturales siguientes a la fecha 
de suspensión del S@rvlclo. 

14.2. El CONTRATO podrá rescindirse, sin responsabilidad para el SUSCRIPTOR, en los.siguientes casos: 

14.2.1. Si TELEVERA hace caso omiso a cualquier solicitud· preseotadá por el SUSCRIPTOR para la prestación del Servicio, ya sec1 ·por 
queja o ajuste. La solicitud tiene que ser debidamente formulada •. 

14.Z.Z ..• SI TELEVERA incumple cualquier disposición del CONTRATO.

14.2.3. Cuando exista cesión de derechos del Título de Concesión a otro proveedor, :5610 en caso que el SUSCRIPTOR no lo autorice. 

DÉCIMA QUINTA.• MODIFICACIC>NES Al CONTMTQ

15.1. En caso .que se modifique ·el CONTRATO, previa autorrzación de la PROFECO y del IFT conforme a sus respectiVas 
competencias, el SUSCRIPTOR, a su elección, podrá suscribir un nuevo contrato sujetándose a los nuevos términos y condléiones 
previstos en el-Instrumento que sustituya al CONTRATO. Por lo anterior, TELEVERA sólo podrá sustit.uir el Contrato de Adhesión 
suscrito_ mediarite acuerdo de las Partes, mismo que deberá COnstar po·t escrlto y/o podrá h¡¡cerse por medios electrónlcos y/o por 
cllalquler otro medio con el que cuenté TELEVERA. Independientemente de lo anterior, el SUSCRIPTOR podrá exiglr"el cumplimiento 
foi:;:oso del contrato de adhesi6n suscrito. 

DfCIMA SEXTA,· mJQIJ! 

16.1. tas Partes acuerdan que el SUS�IPTOR no podrá traspasar, ceder o enajenar a tE!rceros, los derechos y obligationes 
�erivados del CONTRATO sin el previo consentimiento por escrtto ·d� TELEVERA. 

·16.2. Para ceder los derechos y obligaciones del CONTRATO, el SUSCRIPTOR deberá entregar por escrito a TELEVERA la 
Información del ni.levo suscriptor con todos lbs datos pi-evistos_en la'carátula del CONTRATO y estar al corriente con todos sus pagos.
En su caso, TELEVERA

°

autórlzara la cesión dentro de los 10 días hábiles siguientes a la sollcttud, siempre que se cuenten cori todos los
datos del nuevo Suscriptor y se tenga la factibilidad técnica y cobertura autorizada para prestar el Serviclo. En caso que la cesión
impllque cambio de domiclllo� el nuevo suscriptor deberá aibrlr las tarifas vigentes correspondientes a dicho cam_blo.

16,3. TELEVERA podrá, en cualquie� tiempo, ceder o traspaSar todos o parte de los derechOs y obligaclones derivados del
.CONTRATO a cualqul_era de las empresas subsidiarias, ilftlladas, ftllales o a su empresa controladora, debiendo notfficar por escrlto al
SUSCRIPTOR, al meilcis, con 15 días de al'!_tidpaclón a la fech_a en q·ue se. llevará a cabo la cesión. En caso que el SUSCRIPTOJ\ no esté
de acuerdo con la cesión, podrá dar portermlnado el CONTRATO sin responsabilidad alguna, quedando obligado a �gar únlcillmente
por los servlclos utilizados hasta el momento de la terminación del CONTRATO.

ctCJMA Sf PTIMA.- CARTA DE DERECHOS MlNIMOS PE LOS USUARIOS

.(í 
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acordada, TELEVERA se reserva el derecho de recogerlo cualquier día que encuentre al SUSCRIPTOR en su domlcllio, levantando la orden 
de servicio correspondiente y, en caso de no poder recolectar el EQUIPO, ejecutar el Pagaré que garantiza la devolución del mismo. 

20.s. Eí SUSCRIPTOR zicepta que, en c,a;o d� no regresar el EQUIPO con el detei'loro por condiciones de uso normal, o si no permite la
recolección del mismo, deberá cubrir el costo del EQUIPO a TELEVERA, segón el precio Indicado en la carátufa del CONTRATO. En caso de
no hacerlo, TELEVERA podriil ejecutar el pagaré suscrtto conforme �I CONTRATO.

20.9. TELEVERAse ob�ga a devolver inmediatamente el pagaré al SUSCRIPTOR, una vez que conduya la relación contractual, siempre y 
cuando el EQUIPO haya sido devuetto a TELEVERA con el deterioro por condiclories de uso normal. 

20.10. El precio por el arrendamiento del EQUIPO se encuentra incluido en1 las tarifas mensuaies registradas porTELEVERA, por lo
anterior, le seráñ·apllcables los término$ y condiciones establecldos en la cláusula SEGUNDA del CONTRATO. Las contraprestaciones 
por el arrendamiento del EQUIPO se encot'ltrarári detalladas en el recibo y/o estado de cuenta y/o factura que se expida por el Servicio. 

20.11. El SUSCRIPTOR se obliga a poner todo cuidado en la conservación del EQUIPO, asumiendo las obligaciones· propias del 
arrendatario hasta que el EQUIPÓ sea devuelto a TELEVERA en los términos de la presente cláusula. Por lo anterior, será responsable del 
deterioro que sufra el �QUIPO por su culpa o negllgencla, �xcepto por el deterioro normal por su uso cotidiano. 

20.12. El SÜSCRIPTOR se obliga a no intervenir las partes Internas del EQUIPO, ni a permitir-que personas no autorizadas lo hagan; 
no podrá veriderlo, su�arrendarlo, gravarlo o disponer de éste de ninguna forma, ni podrá usarlo en domicilio.distinto al señalado en 
la carátula del CONTRATO. 

20.13. �I SUSCRIPTOR· se obliga a t:ubñr los gastos de tepar�ci�n y/o, el costo total del EQUIPO, en caso que se p_ruebe 
fehaéientemente que existió un 'mal uso, negl igencia, descuido o cualquier causa que le sea Imputable, o bien, s.1 lo enajenó o no 
puede devohrerlo por cualquier causa. El costo total del EQUIPO, sus partes o complementos, será el que se sel'íala en la car4tula del 
CONTRATO. 

20.14. En caso de descompbstura o fallas del EQUIPO, el SUSCRIPTOR· deberá levantar el repo"rte respectivo en el número 
telefónico designado para esos efectos. Las reparaciones serán sin costo, salvo que se demuestre fehacientemente que hubo 
negligencia o 'mal uso del EQUIPO por parte del SUSCRIPTOR. 

20.15. El SUSCRIPTOR acepta que se constituirá cOmo depositario del EQUIPO, aún y cuando dejare de pagar por la prestacTón del 
Servicio y/o se dé la terminación ·o rescisión del CONTRATO, hasta que el mismo sea devuelto o recolectado por el personal de 
TELEVERA. La falta de devoluclón del EQUIPO no se entenderá como renovación o novación del CONTRATO, ni exime al SUSCRIPTOR 
de guardat y conservar en bu·en ,estado el EQUIPO; adlclonalmente, en caso que el SUSCRIPTOR decida contratar nuevamente el 
Servicio antes de que el EQUIPO sea devuelto a TELEVERA, no se cobrarán gastos de instalación-y/o activación del Servicio, salvo que 
se requiera hacer alguna adecuaci6n a las instalaciones del SUS<;:RIPTOR. 

* El SUSCRIPTOR� ( ) NO ( ) acepta que TELEVERA ceda o transmita a terceros,-con fines mercadotécnicos o publicitarios, la
información proporcionada por él con motivo del CONTRATO; y 51. ( ) NO ( ) acepta que le envfen publicidad sobre bienes y
servicios.

Firma del SUSCRIPTOR 

Este contrato fue aprobado y reg;strado por la Procuraduría Federal.del Consumidor bajo el número 102, de fecho 10 de mayo de 
20l7. 

Asimismo, el SUSCRIPTOR p_odrá consultar dicho reclstro en el vínculo Informático: 
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